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tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Prochela,
Sociedad Anónima”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 3 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/23.621/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 167 de 2008 de este Juz-
gado de lo social seguido a instancias de don
Enrique Ortiz Moreno, contra la empresa
“Importadores Técnicos Imtec, Sociedad
Anónima Laboral”, sobre despido, se ha
dictado auto de embargo, cuya parte dispo-
sitiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 26 de junio de 2009.

Parte dispositiva:
Se acuerda el embargo y precinto del

vehículo propiedad de la apremiada que a
continuación se describe, con los datos de
identificación conocidos:

Matrícula: M-8243-WM.
Marca: “Hyundai”.
Modelo: Accent 3P 1.5 TS.
Número de bastidor/número de chasis, en

su caso: KMHVD31NPWU400393.
Líbrese y remítase directamente y de ofi-

cio mandamiento por duplicado al ilustre se-
ñor registrador de Bienes Muebles Provin-
cial, Sección de Automóviles y Otros
Vehículos de Motor, obrante en el mismo,
para que practique el asiento que correspon-
da relativo al embargo trabado sobre el
vehículo indicado, se expida certificación
de haberlo hecho, de la titularidad que cons-
te del bien y, en su caso, de sus cargas y gra-
vámenes, advirtiéndose que deberá comuni-
car a este Juzgado la existencia de ulteriores
asientos que pudieran afectar al embargo
anotado (artículo 253 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral), y debiéndose devolver
un ejemplar debidamente cumplimentado.

Remítase, asimismo, el mandamiento por
fax al Registro de Bienes Muebles a fin de
que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

Ofíciese a la Unidad Administrativa co-
rrespondiente para la efectividad del precin-
to y conveniente depósito.

Se decreta el embargo sobre los ingresos
que se produzcan en la cuenta corriente de la

parte ejecutada en “Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria”, número 0182/2082/14/020800
1548 y “Caja Madrid”, número 2038/1876/
64/6000136296, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada en los que la entidad bancaria actúe
como depositaria o mera intermediaria has-
ta cubrir el importe total del principal adeu-
dado, más intereses y costas calculados. Lí-
brese la oportuna comunicación para la
retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la “Cuenta de con-
signaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener la ejecu-
tada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente para
conocer las cuestiones que sobre el embargo
decretado se susciten (artículos 236, 238, 258 y
273 de la Ley de Procedimiento Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Joaquín Castro Colas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Importadores Técnicos Imtec,
Sociedad Anónima Laboral”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.239/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.319 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Javier Rodolfo Granda Coello, contra
las empresas “Distribución Creativa Jolba,
Sociedad Limitada”, y “Empresa Hostelera,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado sentencia, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

En Madrid, a 5 de junio de 2009.—Visto
por doña María Isabel Saiz Areses, magis-
trada-juez de lo social número 4 de Madrid,
el juicio promovido por reclamación de can-
tidad seguido ante este Juzgado con el nú-
mero 1.319 de 2008 a instancias de don Ja-
vier Rodolfo Granda Coello, asistido del
letrado señor don José de la Vara Armendá-
riz, frente a las empresas “Distribución
Creativa Jolba, Sociedad Limitada”, y “Em-
presa Hostelera, Sociedad Limitada”, y don
José A. Olmedo Barrios, representante legal
de ambas empresas que no comparecen y
con citación del Fondo de Garantía Salarial;
autos en los que se ha dictado la presente
sentencia en base al siguiente

Fallo
Que estimando la demanda de reclama-

ción de cantidad entablada por don Javier
Rodolfo Granda Coello, contra las empresas
“Distribución Creativa Jolba, Sociedad Li-
mitada”, y “Empresa Hostelera, Sociedad
Limitada”, y don José A. Olmedo Barrios y
con la citación del Fondo de Garantía Sala-
rial, condeno a las empresas demandadas
“Distribución Creativa Jolba, Sociedad Li-
mitada”, y “Empresa Hostelera, Sociedad
Limitada”, y de forma solidaria a abonar al
actor la suma de 4.421,92 euros, más el re-
cargo del 10 por 100 por mora.

Asimismo absuelvo a don José A. Olme-
do Barrios de los pedimentos contenidos en
el suplico de la demanda.

Todo ello sin perjuicio de la responsabili-
dad legal que con carácter subsidiario in-
cumbe al Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que frente a la misma
cabe interponer recurso de suplicación para
ante el Tribunal Superior de Justicia de Ma-
drid en el pazo de los cinco días siguientes a
la notificación de la presente resolución.

Si el recurrente no goza de justicia gratui-
ta deberá al tiempo de anunciar el recurso ha-
ber consignado la cantidad objeto de condena
en la “Cuenta de depósitos y consignaciones”
que tiene abierta este Juzgado con el número
2502 en “Banesto”, en la calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid (haciendo constar en el in-
greso el número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar en la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de expediente).

Expídase testimonio de esta resolución
que quedará unido a los autos de los que di-
mana, llevándose el original al libro de sen-
tencias de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 5 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 576 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Pablo Ribera Chávez, contra la
empresa “Wolfram, Sociedad Anónima”,
sobre despido, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Fallo
Que estimando parcialmente la demanda

interpuesta por don Juan Pablo Ribera Chá-
vez, contra don Francisco Gil Medina,
“Wolfram, Sociedad Anónima”, y “Grupo
Aries Santa Fe, Sociedad Limitada”, con ci-
tación de Fondo de Garantía Salarial y del
ministerio fiscal, debo declarar y declaro
nulo el despido del actor y, siendo imposible
la readmisión, declaro extinguida la relación
que unía a ambas partes con esta fecha, con-
denando a “Wolfram, Sociedad Anónima”, a
que le abone una indemnización de 8.556,90
euros, más otros 5.704,60 euros en concepto
de salarios de tramitación, absolviendo a don
Francisco Gil Medina y “Grupo Aries Santa
Fe, Sociedad Limitada”, de sus pedimentos.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, con la advertencia de que no es firme
y contra ella cabe formular recurso de supli-
cación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bastan-
do para ello la mera manifestación de parte
o de su abogado o representante al hacerle la
notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena, así como el depósito de
150,25 euros en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juz-
gado con el número 2503 en el “Banco Es-
pañol de Crédito” (“Banesto”), en la calle
Orense, número 19, de Madrid, haciendo
constar en el ingreso el número de proce-
dimiento.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Wolfram, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, expido la presente

para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.947/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 5 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 273 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Miguel García Sánchez, contra la em-
presa “Wau Móvil Ibérica, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado resolu-
ción, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Dispongo: Examinada de hecho la sen-
tencia se aprecia la necesidad de aclararla en
el sentido que a continuación se dice:

Que estimando la demanda interpuesta
por don Miguel García Sánchez, contra
“Wau Móvil Ibérica, Sociedad Limitada”,
debo condenar y condeno a la empresa a que
abone al actor la suma de 3.270 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno distinto del recurso de
suplicación que, en su caso, se formule con-
tra la sentencia.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Ángela Mostajo Veiga.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Wau Móvil Ibérica, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.879/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Roberto Carrión Rodrí-
guez, doña Josefa Denia López, contra
“Productos Ancell, Sociedad Limitada”, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 1.072 de 2009, se ha acordado citar
a “Productos Ancell, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 27 de julio de 2009, a las nueve
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 6, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con

la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia, así como
que de no comparecer a juicio, el tribunal
podrá considerar reconocidos los hechos en
que dicha parte hubiese intervenido perso-
nalmente y cuya fijación como ciertos le sea
enteramente perjudicial, además de impo-
nerle la multa a que se refiere el apartado
cuarto del artículo 292 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de citación a “Produc-
tos Ancell, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 6 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/23.573/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.186 de 2008 de este Juz-
gado de lo social seguido a instancias de
doña Dircia María Feliz Terrero, contra las
empresas “Limsomal, Sociedad Limitada”,
y “Runnymede College, Sociedad Anóni-
ma”, sobre despido, se ha llegado a una con-
ciliación en los siguientes términos:

Acta de conciliación
En Madrid, a 5 de noviembre de 2008.—

Ante la ilustrísima señora magistrada-juez
doña Elena Bornaechea Morlans, de este
Juzgado de lo social número 6 de Madrid,
con asistencia de mí, la secretaria judicial,
doña Almudena Botella García-Lastra,
constituidos a los efectos de celebrar el acto
de conciliación, comparecen: como deman-
dante, doña Dircia María Feliz Terrero, asis-
tida de la letrada doña Rosalía Rainero Hol-
gado, colegiada número 80.040, y como
demandada, “Runnymede College, Socie-
dad Anónima”, representada por el letrado
don Alfredo Aspra Rodríguez, colegiado
número 71.570, en virtud del poder otorga-
do ante el notario de Madrid don Ángel Sanz
Iglesias, con número de protocolo 2.044, de
fecha 19 de junio de 2007.

Exhortadas las partes por la magistrada-
juez para que lleguen a una avenencia, ad-
virtiendo a éstas de los derechos y obliga-
ciones que pudieran corresponderles y sin
prejuzgar el contenido de la eventual sen-
tencia, se consigue un acuerdo en los si-
guientes términos:

La empresa demandada “Runnymede Co-
llege, Sociedad Anónima”, reconoce la im-
procedencia del despido efectuado con fe-
cha de efectos del presente día y ofrece por

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Empresa Hostelera, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.221/09)


